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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 5?—Circular.—Por el ministerio de la Goberna
ción de la Península con fecha 6 del actual, se me comunica la 
Real orden circular que es como sigue:

El Sr. ministro de la Gobernación de la Península dice 
con esta fecha al de la Guerra lo siguiente:

Habiendo dado cuenta á la Reina del espediente instruido 
en esta secretaría de mi cargo con motivo de la comunicación 
de V. E. de 23 de enero último trasladando la que le hizo el 
capitán general del octavo distrito sobre la introducción de 
muchas cartas procedentes del reino de .Portugal; y teniendo 
presente también lo que dijo en 11 del mes anterior el gefe 
Político de la provincia de Guipúzcoa, relativo h las que se 
mtroducen furtivamente de Francia para echarlas por el bu
zón de diferentes administraciones, con cuyos medios se ori
gina un fraude al ramo de correos y se facilita la comunica
ción entre personas desafectas del órden y de las institucio
nes vigentes, se ha servido S. M. resolver, conformándose con 

propuesto por la Dirección general: que tanto los capita
les y comandantes generales, como los gefes políticos ú inten
dentes de las provincias de las fronteras y costas del reino, 
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ejerzan la mayor vigilancia, como se previno en 18 de agosto 
último, á fin de evitar la introducción furtiva de la corres
pondencia, procediéndose con arreglo á la ley contra los in
fractores ds esta resolución: haciendo la espresada Dirección 
general de correos a sus dependencias las prevenciones opor
tunas para que por su parte vigilen igualmente por todos los 
medios que les sugiera su celo al cumplimiento de lo dispues
to anteriormente; impetrando, coando fuere necesario, el au- 
silio de las autoridades militares y las de la Hacienda á fin 
de que sus dependientes cooperen como fuere mas preciso: y 
que los empleados de las administraciones fronterizas y de 
las costas reconozcan cuidadosamente cuanta correspondencia 
cayere en ellas, deteniendo la que conozcan por el papel y 
demas senas que la práctica ha enseñado que proceda furtiva
mente del eslrangero hasta dar avisa á.su principal que debe
rá hacerlo á la Dirección para conocí miento y resolución del 
Gobierno. — De Real órden, comunicada por el espiesado se 
ñor ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para 1”S 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofivíul^ encar
gando á los alcaldes de los pueblos de esta p> ovincia particu
larmente (t los situados en la costa., ejerzan la ma-ynr vigilan
cia para que no se iutrodustea correspondencia alguna j'ruudu- 
lentamenle en sus respectivos distritos. Palma, 30 de abril 
1 844. — Joaquín Maximiliano Gibert.

Negociado 1 4.—Circular. —Los ayuntamientos de los pue
blos anotados al pie de esta cicular, deposit8raiident.ro <1 
preciso término de ocho dias los de Mallorca y de quince 1<’S 
de Menorca é Iviza el importe de la manutención y gastos de 
los alumnos de la escuela normal, y espero que por falta de 
puntualidad no me pondrán en el caso de tener que adoptar 
otras medidas mas eficaces para obtener el puntual cumplimien
to de esta disposición. Palma 30 de abril de 1844.—Joaquín 
Maximiliano Gibcr.t,

Ala ó, Alcuilia, Andrajtx, Bínisalem, Gampanet, Deya, 
Bspdrlas,. Algaida, Santa Margarita, Petra, Pollensa, Santafiy» 
Sóller, Giudadela, Mahon é Iviza.

Negociada 39^zCi#‘culur.^H > hiendo desertado del Depósito 
correccional de esta plaza el corrigendo José Btel, natural ó® 
la Larrapita, provincia de-GasteIIon-, d-e estado soltero y dc 
oficio labrador, cuyas seña» personales se-espres^n á continua
ción, encargo á los alcaldes de los pueblos de esta- isla, vig>' 
l#n si en su respectivo distrito existe el precitad.o José Bel, y
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en caso afirmativo lo capturen y conduzcan con toda seguri
dad á disposición del comandante del referido estaMeci- 
miento. Palma 30 de abril de 1844.—Joaquín Maximiliano 
Gibert. .

Senas. Edad 22 anos: estatura 5 pies: pelo y cejas castaño: 
cara redonda: ojos pardos: nariz regular: boca Ídem: barba 
poca.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado la Real 

•jrdeu siguiente;
Con el objeto de que nadie ignore los derechos y el de

ber que tiene todo español de denunciar los casos de contra
bando y fraude, así como las garantías queestán concedidas á los 
que prestan este servicio á la Hacienda, la Reina se ha si-rvido 
mandar se circule nuevamente la R al órden de 9 de febrero 
de 1838, y los artículos 11 y 12 de la Instrucción de 8 de 
junio de 1805, y el 100 de la ley penal de 1830, que tratan 
del moflo de hacer las denuncias. En su consecuencia acom
paño á V. S. copia de la Real órdeq y artículos citados, á fin 
de que con la brrvedad posible disponga V. S. se inserten 
en el Bolefin oficial de esa provincia, y se publiquen ademas 
en todos los pueblos de la misma por medio de edictos im
presos que se fijarán para que llegue á noticia de sus habi
tantes. De brdendeS. M. lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1 1 de 
abril de 1 844.zzSanta Olalla. =Sr. intendente de las Baleares.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia con el objeto que se indica. Palma 28 de abril de 1844. 
^Joaquín Scheidnagel.

La Real órden y artículos de la instrucción que se citan 
son como siguen;

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del espe
diente promovido por la contaduría de rentas de Falencia so
bre la inteligencia que debe darse al art. 100 de la ley pe
nal de 3 de mayo de 1830, respecto del premio señalado á los 
denunciadores; y tomando en consideración el caso que le ha 
motivado, conformándose con el dictámen de la comisión au- 
siliar consultiva de este ministerio, ha tenido á bien resolver: 

i? Que se apruebe, como por la presente aprueba, la con
ducta del contador de rentas de Falencia al formar la liqui
dación y comparto del comiso hecho h Ambrosio Fernandez 
y consortes de Villanueva de Argano, declarando que no hay
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derecho en la causa para separar la recompensa asignada á los 
denunciadores.

2? Que para quitar dudas en este punto, por lo poco es- 
plícito que esta' el art. too déla ley penal de 3 de mayo de 
1830, se espida por esa Dirección una circular mandándose, 
comol parte integrante de dicho artículo, la observancia de 1 i 
y 1 2 de la Real instrucción de 8 de junio de i 805. De Real ór- 
den lo digo á V. S. para los efectos convenientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años Madrid 9 de febrero de 1838.—Mon.^ 
Sr. Director general de Rentas Unidas.

Artículo 100 de la ley penal de 3 de mayo de 1830.
Todo español mayor de 18 años, de cualquiera clase y 

condición que sea, está obligado á dar aviso á los jueces, gefes 
ú oficinas de Rentas ó á los del Resguardo, de cualquier acto 
de contrabando ó defraudación de que tenga noticia segura' 
que se intenta cometer, ó que se está cometiendo. En ningún 
caso podrán manifestarse los nombres de los que diesen es
tos avisos, ni hacerse designación alguna por donde pueda des
cribirse quienes fueron, á menos que ellos quieran constituir
se formalmeute delatores con opcion á la recompensa que en 
este caso les corresponda percibir.

Artículos 11 y 12 de la Real instrucción de 8 de junio 
de 1805.

Artículo 11. Cuando parezca un denunciador presentaiido 
pedimento en ^ue refiera el hecho, causas, cosas y reos que 
denuncia, pidiendo que á su tenor se exam:nen los testigos que 
presentare, deberá mandar el juez se haga la justificación, y 
si presentare muestras del fiaude que denuncia, se reconocerá y 
retendrá.

Art. 12. Si por la sumaria, aunque sin aprehensión de 
fraude, constase debidamente el delito y reos, se procederá 
por el tenor mismo, arreglado eti las causas sin aprehensión, 
y si se logra esta, se procederá desde entonces como en las 
causas de aprehensión; y eti cualquier caso que el denunciador 
continúe ó desampare la causa, la ha de ausiiiar y continuar el 
promotor íiscal hasta su determinación y perfecta ejecución.

Lo dicho se entiende del denunciador público que no tic* 
ne inconveniente en presentarse á seguir la causa, mas no del 
confidente ó denunciador secreto, pues cuando le haya, la cau
sa se debe instruir por el método prevenido para las en que 
hay aprehensión de fraude y reos; mas para precaver las de* 
nuncidS supuestas, deberán observarse por los subdelegados y 
demas empleados á quienes toca las reglas adoptadas en mi 
Real orden de 26 de marzo de 1802, que son las siguientes:
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t? Que los administradores generales de aduanas, los co

mandantes de Resguardos, y demas b quienes se haga de
nuncia alguna secreta de contrabando ó fraude, dispongan ijue 
en el propio acto se formalice esta con espresion de todas las 
circunstancias, firmándola el sugeto que Ja diere, si supiere 
eteribir, ó en su defecto alguna otra persona fidedigna por 
él; y que cerrada la misma denuncia, se dirija inmediata
mente al subdelegado que hubiese de conocer de la causa, dán
dole aviso separado de que o cnusecutocia de denuncia re
servada se van á practicar diligencias.

2? Que con arreglo á lo pretenido en el art. 3V de la 
Real cédula de 23 de julio de 17Ó8, se estienda y autorice el 
auto de oficio esprtsivo de las ci rcunstancias de la denuncia 
y diligencia que se va á practicar, sin nombrar al denun
ciador.

3? Que cuando por la urgencia perentoria de algún caso 
estraurJiriario se considere riesgo de malograr la aprehensión 
por estender estas diligencias con la formalidad que queda 
prevenida, se cumpla con estos requisitos inmediatamente que 
cese aquel peligro.

4? Que todo se haya de observar también en los casos de 
hacerse las denuncias á las justicias de los pueblos y á los sub
delegados.

5? Que el pliego cerrado en que se contenga la denuncia 
ha de subsistir en el subdelegado de ¡a causa sin abrirse bas
ta que llegue el caso de la distribución, y de dudarse para 
ella si hubo ó no denunciador, ó de la identidad de su per
sona; á no ser que por particulares circunstancias y motivos 
muy fundados, que los subdelegados consultarán á la supe- 
rhitendencia general de la Real Hacienda, se juzgue convenien
te la inspección de dicha denuncia para la mejor adminis
tración de justicia en la causa principal, Ó que lo considere el 
consejo de Hacienda para acordar mas bien sus sentencias.

Y 69 Que á losadmiui tradores, comandantes y superiores 
del Resguardo, y cualquiera otro que incurra en la menor falta 
de legalidad, suponiendo denuncia i lisamente, ó usando de 
artificio para d-fraudar al verdadero denunciador, se le pri
vará de oficio, é impondrán las demas penas correspondientes 
á Lis circunstancias de los respectivos casos.

Por la administración de bienes nacionales, se me ha 
posado la circular que sigue: ,

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Admistracinn general cun fecha 31 del mes anterior la Real 
diden siguiente: ,

Por • I Ministerio de Gracia y Justicia se dijo á este de Ha
cienda en 30 del actual lo que sigue.-En vista del espedien-
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te i|o- c d ii fecha de 17 de febrero último remitid V. E. a f8- 
le M1 niíileriri ¡rara que recayese por él la ¡esolurion general 
que ¡leba se; x ir de regla en lo succsh o por lo tocante á los di" 
mlii-s de patrminto p rteitccii nlrs :í las Comunidades religlO' 
sas d" añinos S-XuS, S. M. ha considerada que siendo el Dll 
(!■ I Real d< ciato de 8 de Margo de 1 836 poner en x < nía iodos 
los bien-s rdicesi mu-bles y semovii otes, rentas, d-r<cLos y 
aciones, de todas las casas de comunidad, aplicándolos a la <8- 
titici-m de 1» deuda pública, no deben - ompn nderse en él l°9 
dcreelms y acciones que no son obgc-lo di- comercio, y tnm I10 
n. -nns a |u llos cuya venta por tazón de la mateii*)" sobre 
qo-* s - ep-rcen esf í espresamenlv prohibida por leyes conónicas 
corrohorad./s por las potestad civil; । or cu^a razón seguram »' 
tese dispuso p t  el ditículo 16 que los beneficios seculares uní" 
duS d los inonast- rh ,s y conventos suprimid -s,, quedan resliiui' 
bisa su primitiva libertad y prox ismn Real y ordinaria. P°r 
una razan d ■ analogía deben i-nteiide se ri foudidos en el patro- 
nilo ónix i-rsal de la Corona todos los derechos de esta especie 
que correspondieran á las comunidades suprimidas, pata <]ue 
S. M. drl mismo m<>do y con las mismas condiciones y cir' 
cunsl lucias |U ‘ aquellas los ejercían, bis ejerza en adelante P°r 
m- dio del iVlinisf rio de Gracia y Justicia, que es por donde cor
ren todos los asuntos de esta naiurahzi desde la cgtincion de I-i 
antigua (limara de Castilla y d- I Consejo Real de Espada e 
ludias. Pero txisteu todavía algunas comunidades de monjas 
que asi como la del Ministerio de Carrizo que dio margen ah 
citi'ii) ■ sprdiente, han sido despe jarlas á virtud de la ley de to
dos sus bieties, derechos y acciones, aplicados á la estincton 
de li deuda pública, mas no lo bao sido de otros derechos bo
no (ticos que por su peco iar índ le y naturaleza son inaplic8' 
bles á este lio, y i los cuales es en grao manera sem-jaotcel 
d echo de patronato. Durísimo seria, pues, su despojo desde 
luego y sin espertar la estiiicion de las comunidades confor- 
n,e ¡i la I y, no Urayepdo por otra parte conocida ventaja al 
Estado, y qtúiiiaduiüeles este pequeño consuelo en medio de las 
tritiuíaciunies y miserias que han venido á esperimentar. Moví? 
do (te rst»s con^i'Leracinnes el piadoso aaime de S Mo se ha 
rfiigniad >- ma u íit  se observen eom.i tundida general los artícu
los si g ni e n 11-s: i? LiS cotminidadrs existentes seguiián en el uso 
de sus derechas de patronato en los mismos términos que los 
usinm hwsle el Real decreto de 8 de marzo de 1836. 2? LoS 
derechos de esta especie que se hubieren cgervido por comu
nidades que y» nu- existen y se vayan estiogniendo, Se entien- 
(ten incorporados- en el Real pMropeti) de la ebrona. y se ejer- 
ceiJn por S. M con las mismas condiciones y circunstan
cias con que aquellas los ejercimt. 3? Por la administración
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general de bienes nacionales se remitirán al 
Gracia y Justicia relaciones exactas y dm un jt ad s c «dos 
los derechos de pattonatu qu^ pertenezcan ó huí 
cido a las comunidades religiosas de ambos s- 
drden comunicada por el Sr. mu tstro du Hacienda - 
do á V. 8. para su inteligencia y cumplimient-u

Lo que Liada á V- S. la Administración general pa. que 
lu.go s, sirva disp....... su ■ x-y.. emplununlu, nm. 

tiendo á la misma para los fines propu-átos en el ar 3 
la aspr-sada rrsoluciou d,- 8. M. I .s radones que 
ríu esa, eliciuas del -amo, exactas y d vumenlad-s de todos 
derecbosdepatrooatos qo, p-tem zean ó hoLtcran pe: - n«,do 
i la, comunidades de ambos „ x.. de «a provincia d-udo a 
correapondie.Ue publicidad 4 esta circular por el BJHm ob- 
cial de 1. misma; de cuyo recibo y de quedar asf ejecutado es
pera 1, .dmi.,i„raci -n la idurá V 8. a-.so.= l^ guard a 
V. S. mu lio, ñus. Madrid >5 d- ab.il de 1844— J»’d Crozat. 

~Sr. intendrntr de Mtill'-rca. V/Vn/Í Zn«Lo notorio pur medto de este P^iMÜco a l
e>to$ pwc.i.rs », í- Re-lúrdeu inserto. Palma ,8 de abril 

de 1 844. — Joaquín Sulieidnagel.

ARANCEL GENERAL DE ADUANAS MARITIMAS Y 
FRONTERIZAS DE MEJICO: 1843.

(Continuación.')

Ait ai Por 1 • inobservancia de cualquiera de las seis condi- 
cione/anteriores, im; ondrá el administrador las penas que van a 
esore-1r-f. V se exigirán a¡ consignatario: ,

(3 Por la falta de cumplimiento á cada una de Ias con.aciones 
primera, segunda y tercera, una multa que no baje de emeo pesos, 
ni C#ce1a de Veinte y cinco. ,

2 Pur la falta de esplicacion por guarismo y letra que exige 
I, condición .-nano, so imp udrá lg. H pon» que la ="
el párrafo amerior; pero si f.ll-ro absolut.nnenlc en la factura la 
esprciun del número, al peso ó I. moduO 00.1 que debiera de g. 
n.r« la mercami., so reconocerá tola I. pane del c.rgam nlo 
que incurra en esa falta, y los dere -Uos que esa pane deba causar, 
5. .junarán un zjpor.oo m „ alto, que los designados en es.e

3-
f-ha de firma d firmas del remitente 6 remitente-,cuando 

se note en los tres ejemplares de la factura se castigará con una 
mulla de cinco á veinticinco pesos. Si salo falta la firma en uno 
ó dos ejemplares, pero ellos están en lo demas conformes con el 
firmado, no se impondrá pena: si estuvieren descongojes, sufo- 
rá la ya espresada, y regirán para el ajuste de derechos las par-
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ti<! is que por m contenido los cansen mayores, cualquiera que Sea 
la faeiura en que se h-dien.

4. P..r li 11 h absoluta de certificación consular, <5 de dos co- 
mecciaiKcs si no hay có isules, se^un la condición sest •. serán de* 
posit .das las mercan .t is no certificadas por el termino de un mes? 
si duranie él presentare el c.-nsigoatario las facturas ce> nfi-i’da^ 
se desp i harán los efectos sin imponer pena alguna; mas pasado el 
mes de' depo'jitu sin que esa certificación se presente, caerán en 
comiso las mercan, i .s. Por la fdta de sello en los tres ejemplares, 
cuando la certificación se 1 de algún consulado, se impondrá uuu 
milita de diez a ci-neti'fnta pesos: en caso Je que en solo una ó dos 
facturas falte es-.- requisito ó el de ¡.ertificacion, se procederá como 
Apresa el párrafo anterior.

Art. aa. Se prohíben bajo la pena de cincuenta á doscientos 
pesos de multa, las interlíneas, enmiendas, raeduras y borraduras- 
Si acaso fuere preciso hacer alguna alteración en las facturas, $e 
ejecutará al pie de ellas y antes de la certificación consular, es- 
presando lo que se reforma de la partida ó partidas de la misma 
factura con toda precisión y claridad; pero dejando siempre ilesas 
las partidas que se quieran reformar. Sclo de esta suerte, ó de 
la espresada en el artículo 33, serán admisibles tales reformas, 
sin que se incurra en la pena impuesta por este artículo.

Art. 23. En el caso de que un buque procediere de dos ó mas 
puertos estrangeros, y hubiere hecho carga en dios, deberá 
siempre traer de cada uno las ficturas de los efectos que cargue 
en cada punto, en el mismo iiúmero de ejemplares y bajo los pro
pios requisitos que advierten los artículos anteriores respecto de 
¡as del puerto de la primera procedencia.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guosp y Pascuala
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